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Séptima. Las ooras d^^berán realizarse de acuerdo con el 
proyectó presentado, denominado línea aérea trifásica a 13.200 
voltios y centro de transforínación de 25 KVA. para servicios 
en la granja «Los Pinarillos, sita en término municipal de Si
mancas (Valladolid!, suscrito en Valladolid en julio de 1963 por 
el Técnico Industrial don Daniel Domínguez Rodríguez, en el 
que figura un presupuesto de ejecución material de 90.455 pesetas 
y un presupuesto de obras en terrenos de dominio público de, 
3.540 pesetas en lo que no resulte modiñeado por las cláusulas 
de la presente concesión, o por las variaciones que en su caso 
puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, ins
tancia dei concesionario, mediante la presentación del corres- 
pondi nPe proyecto reformado.

Octava. Las obras darán comienzo en el plazo de un mes. 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas on el de dos meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefatura 
de Obras Públicas del comienzo y terminación de los trabajos.

Decimotercera. Autorizada la explotación de la línea, el con
cesionario deberá solicitar de la Delegación de Industria de la 
provincia la inscripción de la misma en el Registro de Industria, 
a los efectos de lo establecido en el Decreto de 19 de febrero 
de 1934.

Decimoséptima. Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna do estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expi’osados en el artículo 21 dei Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de .marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y m su Reglamento de aplicación.'

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes se.gunda. torcera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima. duodécima, decimocuarta decimoquinta y decimosexta 
.son las generales en esta clase de concesiones estando contenidas 
íut la Orden del otorgamiento correspondiente.

Valladolid. 6 de febrero d 1964.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Martine/ Fernández.. . -1.011-E.

AK^OLüClGN de la Jefatura de. Obras Públicas de Valla
do! id por in. que se otorga a don Segundo Sanz, don 
Félix Sanz, do?r Santiago Rodriquez Monsalve y don 
Autonio Llano la covcesión eléctrica que se cita.

Visto el exijedient¿ incoado a instancia de don Segundo San:2, 
en su nombre y en el d(^ don Félix Sanz, don Santiago Rodríguez 
Alonsalve y don Antonio Llano, vecinos de Rueda (Valladolid), 
en solicitud, de concesión de una línea eléctrica de alta tensión 
y centro a 20 KV. entre la línea ya establecida, propiedad de 
«Leoncio de la Hoz, S. A.», que de Rueda va a Nava, y el centro 
de transformación que se proyecta en terrenos propiedad de los 
peticionarios, para servicios agrícolas, en término municipal de 
Rueda (Valladolid),

Esta Jefatura, en vii’tud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900. el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 1932, 
ha resuelta acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se otorga a don Segundo Sanz y demás señores 
antes citadas, vecinos de Rueda (Valladolid), la concesión de la 
linca eléctrica de alta tensión y centro entre la línea ya esta
blecida que va de Rueda a.Nava, propiedad de «Leoncio de la 
Hoz. S. A.», y el centro de transformación que se proyecta ins
talar, en terrenos propiedad de los concesionarios, para servicios 
agrícolas, en término municipal de Rueda (Valladolid), cuyas 
características son las siguientes:

Origen de la línea: Línea de Rueda a Nava, de «Leoncio 
de la Hoz, S. A.».

Final de la línea: Centro de transformación en Rueda.
Tensión, 20 KV.
Capacidad de transporte, 100 KW
•Longitud. 0,664 kilómetros.
Número de circuitos, uno.
Conductores: Número, uno; material, cobre; sección, 7,06'mi- 

límetros cuadrados; separación. 0,80 metros; disposición, tri
ángulo

Apoyos: Material, madera; altura media, nueve metros; se
paración m.edia, 50 metros.

Séptima. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado línea eléctrica de alta tensión 
a 20 KV. y centro de transform^ci(3n de 100 KVA., para servicios 
de una trilla en término municipal de Rueda (Valladolid), sus
crito en Valladolid en junio de 1962 por el Ingeniero (firma ile
gible), en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 102.984,35 pesetas y un presupuesto de obras en terrenos de 
dominio público de 6.357,50 pesetas en lo que aio resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente concesión, o por las 
variaciones que en su caso puedan ser autorizadas por la Jefa
tura de Obras Públicas, a instancia del concesionario, mediante 
la presentación del correspondiente proyecto reformado.

Octava. Las obras darán^ comienzo en el plazo de un mes. 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en '•->] de dos meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefatura 
de Obras Públicas del comienzo y terminación de los trabajos.

Decimotercera. Autorizada la explotación de la línea, el con
cesionario deberá solicitar de la Delegación de Industria de la 
provincia la inscripción de la misma en el Registro de Industria, 
a los efectos de lo establecido en el Decreto de 19 de febre?;o 
de 1934.

Decimoséptima. Caducará esta concesión por ciiruplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de lo.: motivos 
expresados en el artículo 21 dcl Reglamento de rnstalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919. declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley Gíarmal de Oluas 
Públicas y en su Reglamento de aplicación

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima, duodécima, decimocuarta decimoquinta y aecimosexta 
son las generales en esta clase de concesiones c.stañdo contenidas 
en la Orden del otorgamiento correspondiente.

Valládolid, 6 de febrero do 1964.—El Tngenioro J'fo. .Antonio 
Martínez Fernández.—1.012-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya por las que se otorga a «Irifrisa. S. .4.» la conce
sión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Infrisa. S. A.», en 
^solicitud de concesión de una línea eléctrica- a 30 *KV^ derivada 
de la *de Munguía-Bermeo, de «Iberduero. S. A.», hasta el centro 
de transformación de la Sociedad peticionaria 'n el barrio d:^ 
Artigas, en el término municipal de Bormeo.

Ésta Jefatura, en virtud de las atribuciones que lo confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento do Instalaciones 
Eléctricas de 27lde marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo .solicitado, con sujecMón a las 
guientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Infrisa, S. A.», la concesión de la 
línea eléctrica aérea a 30 KV. deriyada de la do Munguía- 
Bermeo, de «Iberduero, S. A.», hasta el centro de transíoi-mación 
de la Sociedad peticionaria en el barrio de Artigas, término 
municipal de Bermeo, cuyas característiea.s son las sig iienies:

65 <1: MungiuáOrigen de la línea: Apoyo mime 
Bermeo, de «Iberduero, S. A.».

Puntos intermedios: Ninguno.
Final de la línea: Centro de transformación de «Infrisa».,
Tensión. 30 KV.; capacidad de transporte. 315 KW.: lon

gitud, 0,906 kilómetros; número de circuito.s. uno. Conducto
res : Número, tres; material, aluminio-acero; sección, 96.06 
milímetros cuadrados; separación, dos metros; disposición, ho
rizontal. Apoyos: Material, hormigón; altura media, 9 metros; 
separación media, 180 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro- 
yefcto presentado, denominado línea eléctrica aérea a 30 kilo- 
voltios. simple circuito, derivación de la de Munguía-Bermeo, a 
nuestro centro de transformación en el barrio de Artigas, d<d 
término municipal de Bermeo, suscrito en Bilbao en focha junio 
de 1963 por el Ingeniero Industrial don Juan Andrés SalabeiTí 
Azumendi, en el que figura un presupuesto de ejecución mate
rial de 208.014 pesetas y un presupuesto de obras en terrenos 
de dominio público de 4.591,92 pesetas en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente concesión o por las va
riaciones que en su caso puedan ser autorizadas por la Jefatura 
de Obras Públicas, a instancia del concesionario, mediante la 
presentación del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de. la presente concesión, y deberán ..quedar 
terminadas en el de seis meses a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima.—Tanto durante la coñstruoción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públi
cas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de octu
bre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de las 
tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la trami
tación y resolución del expediente resulten de aplicación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo siíeesivo puedan 
dictarse.»

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de lo.s motivos 
expresados en el artículo 21 del Re.glamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obra.s 
Pública^ y en su Reglamento de aplicación,

Decimeséptima.—En el cruzamiento de las carreteras provin
ciales de Bermeo-Artigas y Bermeo-Alboniga. los po.ste.s que li
mitan el vano estarán situados a una distancia mínima de 13.75 
metros del eje de las mismas.

Decimoctava.—^En los cruces y paralelismos wn otras ]ínea.s 
aéreas, tanto de conducv''ión de energía elérg^Mca conii) lele^Táfi-


